
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 012 2019 00307 00 

Proceso Verbal 

Demandante José Iván Urrea Aristizabal 

Demandado Luis Alfonso Urrea Aristizabal 

Decisión Ordena corregir acta 

 

Si bien el Despacho accederá a la corrección del acta de la audiencia 

celebrada el 19 de mayo de 2021, y a ello procederá, es importante señalar 

que la audiencia y la conciliación como tal es la que consta en el audio. En tal 

sentido el artículo 107 del C. G. del Proceso establece en lo pertinente: 

“4. Grabación. La actuación adelantada en una audiencia o diligencia se grabará en 

medios de audio, audiovisuales o en cualquiera otro que ofrezca seguridad para el 

registro de lo actuado. 

… 

6. Prohibiciones. Las intervenciones orales no podrán ser sustituidas por escritos. 

El acta se limitará a consignar el nombre de las personas que intervinieron como 

partes, apoderados, testigos y auxiliares de la justicia, la relación de los documentos 

que se hayan presentado y, en su caso, la parte resolutiva de la sentencia. 

Solo cuando se trate de audiencias o diligencias que deban practicarse por fuera del 

despacho judicial o cuando se presenten fallas en los medios de grabación, el juez 

podrá ordenar que las diligencias consten en actas que sustituyan el sistema de 

registro a que se refiere el numeral 4 anterior o que la complementen…” 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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